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RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento 

r los Cabos 

Juan García Honrubia 
Valerio Montero García 
Juan San José Banal 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros 

Antonio Martínez Fernández 
Santiago Herrero García 

Señor... 

••• 
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ORDEN 

Tribunal de Responsabilidades Civiles 

Abogados del Estado 

Habiéndose padecido error mate-
rial en la Orden de 28 de Febrero 
pasado, inserta en la "Gaceta de la 
República" del día...8 del corriente, 
se reproduce a continuación debida-
mente rectificada: 

"Ilmo. Sr.: En los recursos que re-
gula 11 capituló tercero de las nor-
mas procesales del Tribunal Popu-
lar de Responsabilidades civiles de 8.1 
de Enero pasado, la representación 
en el procedimiento de los Organis-
mos a que se refiere el articulo 69 
de tales normas, se ejercerá por los 
Abogados del Estado, encargados del 
servicio de Tribunales en• la locali-
dad donde. el Tribunal radique. • 

Dichos funcionarios para poder 
allanarse en tales recursos, deberán 
recabar la oportuna autorizacióif de 
la Dirección General de _lo Conten-
cioso del Estado, según se ordena en 
el artículo 47, regla tercera del Re-
glamento orgánico de este Centro de 
18 de Junio de 1925." 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
P. D., 

F. MEiNDEZ ASPE 

Señor Director General de lo Con-
fencioso del Estado. 

(De la "Gaceta" número 72, de 13 
de Marzo tle 1938.) 

 Dirección Gtneral 
de Carabinero, 

ORDENES 

Recompenias 

Ilmo Sr.: Viene observandp esta 
Dirección General, que las distintas' 
unidades del Instituto, al formalizar 
propuestas de ascensos y recompen-
sas por méritos • de guerra, no se 
ajustan a lo. dispuesto en el. Decreto 
de 2 de Septiembre de 1937 ("Ga-
ceta" número 246), que literalmente 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL  

número 11 de 8 d• .igual mes y año, 
ni el de 5 de Marzo de aquel año 
("Gaceta" número 140), cuyo cum-
plimiento se ordenó en Circular de 
9 de Septiembre del „repetido año 
(BOLETIN OFICIAL número 14), 
ocasionando con ello perjuicio al ser-
vicio y a los interesados, además de 
trabajos innecesarios en las oficinas 
que entienden en su despacho y tra-
mitación, y para obviar uno 'y otro 
inconvenientes, por la presente se re 
cuerda el cumplimiento exacto de to-
das las disposiciones ya citadas. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos. consiguien- 
tes. 	' 	• 

Barcelona, 15 de Marzo de 1908. 
P. D., 

LUIS CUESTA 

ASCENSOS 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Admisión, Clasificación y 
Ascensos del Instituto, y en uso de 
las.•tribuciones que le están confe-
ridas, 

Ha.' resuelto promover al empleo 
superior inmediato al-personal com-
prendido en la' siguiente relación 
que comienza con el Cabo José Gar-
cía Honrubia y termifia con el Ca-
rabinero Santiago Herrero García, 
todos pertenecientes ál Batallón nú-
mero 6 de la 3.a  Brigada Mixta, para 
,encuadramiento de mandos en dicha 
Unidad; debiendo disfrutar en sus 
nuevos `empleos la antigüedad de la 
fecha de esta Orden,. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

Ilmo. S.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitida por la 
Junta de Admisión, Clasificación y 
Ascensos del Instituto, y en uso de 
las atribuciones que le 'están confe-
ridas, 

Ha resuelto promover al empleo 
inmediato superior al personal com-
prendido en la siguiente relación, ciu. 
comienza con el Cabo Antonio Fer-
nández Jiménez y termina con el 
Carabinerajusto E sp allargas' Rueda; 
todos pertenecientes al Batallón nú-
mero 9 de la 3.a  Brigada Mixta, por 
los motivos -que se expresan,, con la 
antigüedad y con los efectos admi-
nistrativos que también se indican. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos 

Para encuadramiento de mandos, 
con la antigüedad de la' fecha de es-
ta Orden y efectos administrativos 
a partir del próximo mes de Abril. 

rAntonio Fernández Jiménez 
Emilio Tejero Vicente 
Antonio Arbol Criado 
Manuel Lozana Cejudo 
Mauricio Llpez Torres 
Joaquín Muñoz González 
Eugenio García Martínez 
Juan Moral Arroyo 
Diego Gallardo .Segura 
Teodoro Franco Ramos 
Arturo Muñoz Amaro 
Eusebio Noeda Martínez 

	

Francisco Reyes Bernaza 	• 
Juan Solanillas Consuegras 
Telesforo Pérez Caravaca 
Pelegrín Vargas Cantos 
Juan Ruiz Muñoz 
Francisco Arribas García 
Pedro Suárez Domínguez 
Félix Villalón Díaz, muerto en cam- 

paña, con la antigüedad del día 10 
de Agosto 'de 1937 y efectos admi-
nistrativos a partir de la revista 
del siguiente mes de Septiembre. 

Ascienden al empleo de Cabo 
• 	los Carabineros 

Antonio Villar Cano 
Juan Vega. González 
José López López 
José Millán Manzanares 
Antonio Galán Robles 
José Morales Jiménez 
Juan García Rodríguez 
Esteban Navarro Andreu 
Francisca Gemí Roca 
Rartolomé Jordán Jiménez 
Alcirés Ripada Quirós 
Victoriano Ventura Domínguez 
Cristóbal Parra Gerón 
Pablo Pérez Vicente 
Agustín Doval• Cisdón 
Salvador Miranda González 
Juan Hermida Diviu • • 
Pablo Fernández Baltanas 
Francisco Martínez Azorín 
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Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Jacinto Ríos Ramírez 
Gerardo Marigil Luzuriaga 
Felipe Díaz Asturias 
Angel Rivero Fernández 
Antonio Arenal' Martín 
Benjamín García Alvarez 
Benito Marfil Cabrera 
Benigno Simón Linzoain 
Angel 'García Martínez. 
Ceferino Benítez Hernández 

l'Eduardo Pulido Benito 	• 
Francisco Martí Hernández 
Pedro ‘Serrano Salas 
Zoilo- Díaz Montera 
Víctor Suárez Alonso. 

0 

Imo. Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Admisión,. Clasificación y 
Ascensos del Instituto, y en uso de 
las atribuciones que le están conferi-
das,. 

Ha resuelto promover al empleo su-
perior inmediato al personal perte-
neciente a la Comandancia de Cara-
bineros -de Barcelona, comprendido 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Cabo José Morán Blanco y ter-
mina con el Carabinero Mateo Mar-
tín Martín, por estar comprendido en 
el Aviso Oficial de 31, de Diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL núme-
ro 2), como evadido del Norte; de-
biendo disfrutar -en sus nuevos em-
pleos la antigüedad de la fecha de su 
presentación a las Autoridades legí-
timas de la República, de cuyo ante-
cedente dará cuenta a este Centro di-
rectivo el Jefe de la citada Unidad, 
a efectos de escalafonamiento y efec-
tos administrativos a partir de la re-
vista del próximo mes de Abril. 

Lo que se comunica a V. I. paró su 
- conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 

' P. D., 
LUIS CUESTA 

Señor... 

( 
Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 

en vista del informe emitido por la 
Junta ' de Admisión, Clasificación, y 
Ascensos del' Instituto, y en uso de 
las atribuciones que le están confe-
ridas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior -inmediato al personal perte-
rieciente a la Comandancia de Fi-
gueras comprendido en la siguiente 
relación, que comienza con el Cabo 
Miguel Cantero Domingo y termina 
con el Carabinero Eusebio • Ramos 
Montero, por estar comprendido en 
el. Aviso Oficial de 31 de' Diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL núme-
ro 2), como evadido del Norte; de-
biendo disfrutar en sus nuevos em-
pleos la antigüedad que a cada uno 
se le señala y efectos administrativos 
a partir del próximo mes de Abril. 

Lo que se -comunica a V. I., para, 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 15 dé Marzo de 1938. 
P. D.; 

LUIS CUESTA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos 

Miguel Cantero Domingo, con la 
antigüedad del día 15 de Enero 
de 1937. 

Fernando Camacho Pineros, con la 
del día 30 de Septiembre de 1936. 

Agustín .Zamorano- Martín, con la 
del día 1.0  de Noviembre de 1937. 

Fabriciano Izquierdo García, con 
la .del día 29 de Agosto de 1937. 

Boletín 'Oficial del Instituto de Carabineros Núm. 21 	 Barcelona, 16 Marzo 1938. Página 251 

Juan Mata López 
Argimiro Boix Albert 
Antonio Gómez Sáez 
Antonio León López 
José Abellán López 
Manuel Romero Ohapaprietá• 
Manuel de la Calle Guillart 
Santiago Molina Sáez 
Esteban González Bargueño 
Justo Espallargas Rueda, muerto 

en campaña, con la antigüedad del 
día 25 de Agosto , de 1937 z éfec-
tos administrativos a. partir de la 
revista del siguiente mes de Sep-
tiembre. 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitida por la 
Junta de Admisión, Clasificación' y 
Ascensos del Instituto, y en uso de 
las atribuciones que le están confe-
ridas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal perte-
neciente al primer Escuadrón de Ca-
ballería de la 5.a Brigada Mixta, 
comprendido en la- siguiente relación, 
que comienza con el Cabo José Gar-
zón Herrera 'y termina- con el Cara-

. binero José Villodres Bolívar, para 
encuadramiento de mandos en la re-
ferida Unidad; debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad d_ e la 
fecha de esta Orden. 

Lo que se comunica a V. f., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 

Sr.: Esta Dirección General, 
haciendo uso de las facultades que re 
están conferidas, y de acuerdo con 
lo informado por la Junta .de Ad-
misión, Clasificación y Ascensos del 
Instituto, 

Ha tenido a bien promover al em-
pleo de Sargento , a los Cabos que fi-
guran en la siguiente relación, que 
empieza con Jacinto Ríos Ramírez y 
termina con Víctor Suárez Alonso, 
como comprendidos en el Avisó Oficial 
de 31 de Diciembre último (BOLE- 

TIN OFICIAL número 2 del Presen-
te año), por ser evadidos del Norte; 
debiendo disfrutar en su nuevo em-
pleo la antigüedad de la fecha en que 
verificaron su presentación a las au-
toridades legítimas de la República, 
:Circunstancias que para su señala-
miento deberá comunicar a este Cen-
tro el Jefe de la Brigada Mixta nú-
mero 65, a que pertenecen, y.1 con 
efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Abril. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

r
RELACIÓN QUE SE CITA: 

Asciende al empleo de Sargento 
el  Cabo 

José Morán Blanco. 

Ascienden al empleo' de Cabo 
los Carabineros 

Vicente Bonache Sánchez. 
1 Antidio Estébanez Hernando. 

Lamberto Santamaría Grijalba. 
Venancio •Santamaría Martín. 
Marino Martínez Nicolás. 
Santos Sanz Martínez. 
Domingo Peña García. 
Bruno Camarero Ortiz. 
Adolfo. Vázquez Arroyo. 
Alejandro Plazos Holgado. 
Pedro Abeledo Marzoa. 
Domingo Gago Rebanar. 
Rufino Arnáiz García. 
Modesto García Carreras. 
Lupicinio González Galán. 
Pedro Monasterio Agote. 
Leonardo Botas Soto. 
Antal° Herrero Esteban. 
Manuel-Colinas Esteban.  1  
Mateo Martín Martín. .i 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento 
pro 	 los Cabos 

José Garzón Herrera 
Mariano 'Rodríguez Hernández 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros 

Miguel Bautista Avalos 
Juan García Hernández 
Pedro Crespo. Sampayo 
José Villodres Bolívar 

• Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 

P. D., 
LUIS CUESTA 
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Barcelona.  

Señor- 
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Juan Mena Gay, con la del día 1.0 
de Septiembre de 1937. 

José Benavides Benavides, con la 
del día 4 de Septiembre de 1937._ 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros 

Daniel Camacho García, con la an-
tigüedad -del día 5 de Septiembre de 
1936. 

José Paredes González, con la del 
día 5 de Septiembre' de 1936. 

Manuel Figueruelo Martín, con la 
del día 19 de Febrero-  de 1937. 

Juan Barroso Jiménez, con la del 
día 5 de Septiembre de 1936. 

Eusebio Ramos Montero, con la del 
día 4 de Septiembre de. 1937. 

•• 0 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Genéral, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Admisión, Clasificación y 
Ascensos del Instituto, y en uso ue 
las atribuciones que le están confe-
ridas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal per= 
teneciente a la Base de Concentra-
ción, 'Organización e Instrucción de 
Castellón de la Plana, comprendido 
en la siguiente relación, que comien-
za con el Cabo Arsenio Villar Es-
parza y termina con el Carabinero 
Antonio Alacid Pérez, evadido .del 
Norte, con arreglo a lo dispuesto en 
el Aviso Oficial de 31 de Diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL núme-
ro 2); debiendo disfrutar en sus nue-
vos empleos la antigüedad de la fe-
cha en que verificaron su presenta-
ción a las Autoridades legítimas •de 
la' República, de cuyo antecederite 
dará' cuenta el Jefe de dicha Base 
a este Centro directivo para el opor-
tuno escalafonamiento y efectos ad-
ministrativos a partir de la revista 
del próximo mes de Abril. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. 	 • 

Barcelona, 15 de Marzo de 1038. 
P. D., 	

1.. 

LUIS CUESTA 
Señor... 

RELACIÓN QUE. SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos 

ArsInio Villar Esparza 
José González León 
Justo Cantador García 
José María Gago Hernández 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros 

Justo Pérez Guerra 
Joaquín Norato Gracia 
Jesús Martín Torres 
Angel Valera Pardo 
Pedro Navarro Silva 

Arrshilinc 

Antonio Ambrosio Sánchez 
Antonio Martín Alonso 
Estanislao Hernández Moro 
Francisco Alacid Sorbe 
Antonio Alacid Sorbe 1 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Admisión, Clasificación y 
Ascensos del Instituto, y en uso de 
las atribuciones que le están confe-
ridas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo a los Carabineros per-
tenecientes a la Base de Concentra-
ción, Organización e Instrucción de 
Castellón de la Plana, Raimundo Ro-
dríguez Valoro y Nicasio Prados Ta-
pia, por estar comprendidos en el 
Aviso Oficial de 8 de Enero próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL núme-
ro 4); debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad de la 
fecha de esta Orden. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos éonsiguien-
tes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS. CUESTA 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
"en vista del favorable informe emi-
tido por la Junta de Admisión, Clasi-
ficación y Ascensos del Instituto, y 
en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal per-
teneciente a la Base de Reorganiza-
ción de Lorca, comprendido en la si-
guiente relación, que da comienzo con 
el Cabo José Pérez Méndez-Pérez y 
termina con el Carabinero Juan Gar-
cía Hernández, por estar compren-
dido en el Aviso Oficial de 31 de 
Diciembre del año anterior (BOLE-
TIN OFICIAL número 2), como eva-
dido del Norte; debiendo disfrutar 
en sus nuevos empleos la antigüe-
dad de la fecha en que Verificaron su 
presentación a las Autoridades legí-
timas de la República, de cuyo ante-
cedente dará cuenta el Jefe de "dicha 
Unidad a efectos de escalafonamiento 
y efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Abril. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señbr... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos 

José Pérez Méndez-Pérez 
Francisco Fernández Nevado 

Benjamín Alvarez Herrero - , 
1 Constantino Bailén Balbuena 

Juan Gómez Delgado 
Fufino Alvarez Valle 
Toribio Andrés Monedero 
Benito •González García 
Manuel uorjón García 
Darío Benito Barahona 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros 

Cándicl,p Sánchez Ramos 
Cayetano González Mate 
Clodoaldo Caso Calderón 
Fabián Muñoz Hurtado 
Jacinto Andreus Alquesa 
José Pérez Alonso 	< 
Julián Illesca Fuentes 
Julio González Rodríguez 
Lorenzo Pedregal Gañido 
Manuel González González-Herrera 
Primitivo Soret Lafralla 
Teófilo Baños Nicolás 
Vicente Gil Gil 
Eulogio Gómez Escudero 
José García García-Menéndez 
Julio Blanco Ruiz 
Rafael Villena Aguilera 
Saturnino Rodríguez Patino 
Casimiro Taborcia Callejas 
Ricardo Sebastián Sebastián 
Felipe García Abad 
Juan García Hernández 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, en vista del informe emitido 
por la Junta de Admisión, Clasifica-
ción y Ascensos del Instituto, y en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, 

Ha resuelto promover el empleo 
de Sargento al Cabo Luis Ruiz Or-
tiz, y al de Cabo a los Carabineros 
Serapio Sánchez Fernández y Bar-
tolomé Martínez Pérez, éste de mar, 
pertenecientes a la Comandancia de 
Carabineros de Alicante, por hallar-
se comprendidos en el Aviso Oficial 
de 31 de Diciembre próximo pasa-
do ("B. O." número 2), corno eva-
didos del Norte; debiendo disfrutar 
en sus nuevos empleos la antigüe-
dad de los d'as 25 de Octubre de, 
1937, 10 de Septiembre de 1936 y 
30 dé Agosto de 1937, respectiva-
mente, fecha en que verificaron su 
presentación en territorio leal, y 
efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Abril. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, de acuerdo con lo informado 
par la Junta de Administración, Cla- 
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sificación y Ascensos del Instituto, 
y en' uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Ha tenido a bien promover al ern-
pleo superior inmediato a los Cara-
bineros Eusebio Parra Ruiz y Pau-
lino Morales Bello, de la Coman-
dancia de Lérida, como evadidos de 
Irún; debiendo señalárseles en su 
nuevo empleo la antigüedad de los 
días 4 y 5 de Septiembre de 1936, 
respectivamente, por ser las fechas 
en que verificaron su presentación 
a las autoridades legítimas de la Re-
pública, con efectos administrativos 

partir del próximo mes de Abril. 
Lo-  que se comunica a V. I. para 

su bnocimiento y efectos consi-
guientes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

0•• 

Ilmo. Sr.: Habiendo dejado de 
consignarse, por •omisión involunta-
ria, en la relación inserta a continua-
ción de la Orden de 27 de Enero 
próximo pasado, publicada en el BO-
LETIN OFICIAL núm. 9, de 2 de 
Febrero siguiente, por la que se le 
concedía •el ascenso a Cabo _a varios 
Carabineros que se hallaban com-
prendidos en los art'eulos 1.0 y 18 
del vigente Reglamento de Ascensos 
para las Clases de Tropa, al Cara-
binero de la Comandancia de Valen-
cia, José Crespo Alonso, ál •que le 
comprenden los mismos beneficios, 

He tenido por conveniente conce-
der al interesado el empleo de Cabo 
con la antigüedad de primero de 
Enero último, con efectos adMinis-
trativos a partir de la revista del 
siguiente mes, y con destino a la 
Comandancia de Valencia, a la que 
pertenece. 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., LUIS CUESTA 

Señor... 
0•• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, en vista del informe emitido por 
la Junta de Admisión, Clasificación 
Y Ascensos del Instituto, y en uso 
de las atribuciones que le están con-
feridas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Sargento de Mar al Cabo de la 
Comandancia de Figueras, José Fer-
nández de la Riva, por los méritos 
contraídos durante la actual campa-
ña; debiendo disfrutar en su nuevo 
empleo la antigüedad del día 27 de 
Enero último, y efectos administra-
tivos a partir de la revista del si-
guiente mes de Febrero. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, conformándose con lo informa-
do por la Junta de Admisión, Clasi-
ficación y Ascensos del Instituto, y 
en uso de las facultades que le es-
tán conferidas, 

Ha tenido a bien promover al em-
pleo de Sargento al Cabo Juan Fe-
men'es Mantilla, perteneciente a la 
Brigada Mixta número 65, como 
comprendido en el Aviso Oficial de 
8 de Enero último ("B. O." núm. 4); 
debiendo disfrutar en su nuevo em-
pleo la antigüedad de la fecha de 
esta Orden, con efectos administra-
tivos a partir de la revista del pró-
ximo mes -de Abril. 

Lo que le comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, de acuerdo con lo informado 
por la Junta de Admisiones, Clasi-
ficaciones y Ascensos, 

Ha acordado promover al empleo 
de Cabo de cornetas, al Carabinero 
de la Base de Castellón, David San-
fín Pardo, en cuyo empleo disfru-
tará la antigüedad de ésta y desem-
peñará el cometido de Maestro de 
Banda,, en la indicada Base. 

Lo comunico a V. I., para su co-
nocimiento y efectos. - 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUE$TA 
Señor... 

••• 

DESTINOS 
Ilmo. Sr.: He tenido por conve-

niente disponer que el Cabo Anto-
nio Martínez Pelegrí, perteneciente 
a la Comandancia de Alicante y 
agregado pata la práctica del ser-
vicio a la Compañía de Menorca, 
quede destinado a la plantilla de la 
citada Compaña, cuya alta tendrá 
lugar en la próxima revista del mes 
de Abril. 

Lo comunico a V. L, para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

••• 

ANTIGDEDADES 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de Acuerdo con 
lo informado •por la Junta de Admi-
sión, Clasificación y Ascensos del 
Instituto, 

Ha tenido a bien disponer sea rec-
tificada la antigüedad de 21 de Ma- 

yo de 1937, que en su empleo dis-
fruta el Sargento don Alfonso Alon-
so Torres, perteneciente al Batallón 
número 5, por la de 14 de Febrero 
de dicho año, que es la que le co-
rresponde. 

Lo digo a V. I., para su conoci-
miento y efectos. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... • 

••• 

RECTIFICACIONES 
Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido-

por error a los Cabos del Batallón 
número 28, Rodrigo Mateo Mateo y 
Onésimo Chapado Camaño, en la Or-
den de 21 de Octubre último (BO-
LETIN OFICIAL número 24), en 
la que se promovía al empleo inme-
diato a diverso personal de la refe-
rida Unidad, cuya relación daba co-
mienzo con el Cabo Antonio Mon-
tes Berrocal y terminaba •con el Ca-
rabinero Faustino Celorio Pérez. 

Esta Dirección General, 
Ha resuelto disponer se conside-

ren inclu'dos en dicha disposición a 
los dos citados Cabos, como ascen-
didos al empleo de Sargento, con 
todos los beneficios que la misma 
concede, y en su consecuencia, quede 
sin efecto el ascenso que se les otor-
gó, también para el empleo de Sar-
gento, por Orden de 31 de Enero 
del corriente año (BOLETIN OFI-
CIAL número 10). 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
.P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

••• 

RETIROS 
Ilmo. Sr.: Sometido a reconoci-

miento facultativo ante el Tribunal 
Médico de los Servicios Sanitarios 
del Instituto en esta capital el Ca-
rabinero de la Comandancia de Bar-
celona, José Alcolea Jara, ha sido 
declaradd inútil total para el servi-
cio activo de las armas. 

En su vista, 
He resuelto disponer que el mew 

cionado individuo cause baja en el 
Instituto en fin del mes actual y que 
por el Jefe de la expresada Coman-
dancia se formule y remita a la Di-
rección General de la Deuda y Cla-
ses Pasivas la correspondiente pro-
puesta de haber pasivo. 

Lo comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 
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AVISOS OFICIALES 
Averiguaciones 

El Jefe de la Unidad a que perte-
nezca el Carabinero José Portal 
Fernández, lo cornufficará seguida-
mente a este Centró, para ulteriores 
efectos. 

• • 

El Jefe dé la Unidad a que per-
tenezca el Carabinero Francisco 
Puigcerver Cholvi, lo manifestará 
seguidamente a esta Dirección Gene-
ral, para ulteriores efectos. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

• • • 

REQUISITORIAS 
FERNANDEZ ARREDIDNDO •An-

tonino), hijo de Ricardo y de Timo"- 
tea, natural de Colincires (Santan-
der), Sargento de-Carabineros en la 
fecha de la desaparición última, re-
sidencia Barcelona, comparecerá-ante 
el Secretario relator instructor dele-
gado de la Comandancia de Carabi-
neros don Alberto García del. Diestro, 
calle del Arrabal, número 42, de esta 
ciudad, en el plazo de quince días, a 
.partir de la publicación de esta Re-
quisitoria en los periódicos oficiales, 
para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por el supuesto aban-
dono de destino. 

Barcelona, 21 de Febrero .de 1938. 
El Capitán Secretario Relator, Alber-
to. García del Diestro, 

J. M.-219 

(De la "Gaceta" número 73, de 14 
de Marzo de 1938.) 

• 

• 

Servicios Sanitarios.  

ASCENSOS 
Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-

ral, de acuerdo con lo informado 
por la Junta de Admisión, Clasifica-

, ción y Ascensos del Instituto, y ha-
ciendo uso de las facultades que-  le 
están conferidas, 

Ha tenido a bien promover al em-
pleo superior inmediato a los Cara-
bineros que figuran en ra siguiente 
relación, que comienza con Francis-
co Carretero Benito y termina con 

José Galletero Romero. al objeto de 
encuadrar mandos én los Servicios 
Sanitarios, del-Cuerpo, a que perte-
necen, debiendo disfrutar en su nue-
vo empleo la antigüedad de la fecha 
de esta Orden. 

Lo que se comunica a V. I. pera 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P..D., 

1 
Señor... 	

• LUIS CUESTA 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Francisco Carretero Benito 
José Bella Moreno 
José García Mart'nez 
José Luque Real 
Juan Gual Gregori 
Antonio •Reinosa Vergara 
Vicente Nadal Moncho 
Enrique León González .  

Antonio Senero Rodríguez 
Tomás Giménez Alfaro 
Salvador Montero HelUri 
José Basols Martínez 
Ricardo Garví Ramírez 
José oalletero Romero 

1 

	
j.  

Marina. - Industrias de Guerra 

Ilmo. Sr.:' Dada cuenta de la pro-
puesta formulada-por la Sección de 
Personal de la Subsecretaría de Ma-
rina, 

Este Ministerio,ha dispuesto se cir-
cule en la Armada, para general co-
nocimiento y cumplimiento, que el De 
ereto de 21 - de Octubre, de 19117 

. ("Diario Oficial" número 256) y la 
Orden ministerial para su aplicación, 
de -10 de Noviembre siguiente ("Dia-
rio Oficial" número 272), deberán ser 
aplicables en todas sus ¡hartes a los 
ináritos de Marina' que presten sus 
servicios en fábricas y talleres de-
dicados a la Industria de Guerra y 
Minas. 

Asimismo deberán ser aplicables 
las dos disposiciones citadas a las 
fábricas y talleres cuya 'producción 
sea íntegra pura la Marina mercan-
te o de guerra,  y las dos di,sposicio-
nes deberán considerarse ampliadas, 
por. lit que respecta a la Armada, 
en el sentido de que podrán ser ex-
ceptuados del servicio aquellos ins-

-  criptos de marinería, embarcados en 
buques mercantes, al servicio de Ge-
rencia de buques incautadoa. por.el 
Estado, • mediante la incoación del 
oportuno expediente, en forma aná-
loga a la prevenida en el artículo 2.° 
de la Orden ministerial circular  de 
10 deo Noviembre ya citada, y se es-
tablece que -por los diltintos buques 
mercantes, talleres y fábricas que 
cuenten con inscriptos de marinería 
exceptuados, deberá darse el más 
exacto cumplimiento a. lo prevenido 
en el artículo 4.0 de la precitada Or-
den ministerial circular en el impro-
rrogable plazo de veinte días, a par-
tir de la publiCa.ción de esta Orden 
en la "Gaceta" y "Diario Oficial", en 
el bien entendido que las declaracio-
nes de, excepción de los inscriptos de 
marinería serán efectúadas por esta 
Subsecretaría, siguiendo las nbehias 
contenidas en las-  dos citadas dispo-
siciones y previos los asesoramientos 
pertinentes. 

Lo digo a V. I., para su conoci-
miento y efectos. 

Barcelona, 9 de Marzo de 1938. 

VALENTIN FUENTES 

(•e la "Gaceta" número 71, de 12 
de Marzo de 1938.) 

• 

• • • 

DESTINOS Y TRASLADOS 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo pro-

puesto por el Jefe de los,,Sarvicios 
Sanitarios del Instituto,• 

He resuelto disponer que los Ca-
rabineros comprendidos en la rela -
ción inserta a continuación que co-
mienZa. con Urbano Vacas Ruiz y 
termina. con Segundo Sahuquillo 
Rueda, pertenecientes a las Unida-
des que se señalan, causen baja en 
las mismas en la próxima revista de 
Abril, y alta en la indicada Sección 
de Sanidad, pasafido a continuar sus 
servicios en concepto de sanitarios 
a la 65 Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. 
P. D., 

LUIS CUESTA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Urbano Vacas Ruiz, de la 65.a Bri-
gada Mixta. 

Antonio Reverter Lozoya, de la 
misma. 

Andrés Martínez Sánchez, del Ba-
tallón número 10. - 

Miguel Luque D'iaz, del Batallón nú-
mero 13. 

Juan Gisbert Cardona, del mismo. 
Manuel Figueras Ejarque, del, mis- 

mo. 
Cristóbal Delgado Ríos, del mismo. 
Miguel Abellán Arona, del mismo. 
Antonio Tarifa Rojano, 	mismo. 
Segundo Sahuquillo Rueda, del mis-

mo. 

e At reh;' I■ 	lo 
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Horas de España. 

Desde hace muchos-meses Es-
paña; se desangra,. martirizada 

' pór la traición que abrió las 
puertas á la más vil de las inva-
siones extranjeras que registra 
la Historia: El odio y el rencor 
se han entronizado en una parte 
de nue§tra Patria, y la .más du-
ra ferocidad cabileña se practica 
con métodos de habitualidad, en 
la zona invadida, para someter 
en el yugo oprobioso de la es-
clavitud a nuestros hermanos y 
compatriotas que se resisten a 
formar parte de la comparsa ho-
rripilante de - los traidores. Los 
sentimientos más nobles, los va-
lores. espirituales •más dignos, 
las empresas de justicia • social 
más elementales; han sido man--  
pillados en la, pobre España que 
gime por su despafiolización, y 
en la que . se ahogan y asfixian 
los valores todos de la Huma-
nidad. 

En la- contienda actual, luchan 
dos clases de españoles: Los que 
nacimos en España y hemos re-
valorizado la. nacionalidad, exal-
tando las virtudes que oon ca-
racterísticas de sus hijos más 
preclaros; los qué llevamos el 
concepto y la dignidad de nues-
tra Patria como bagaje indisí  

• p'ensable y sin el cual no conce-
bimos la vida; que pronunciamos 
la-  palabra ESPAÑA con una 
emoción que atiernbla de arrior en, 
-nuestras gargantas-  y •que acu-
dimos, -por -sentirnos patriotas-y 
españoles, a defender lo que es 
su expresión jurídica: LA RE-
:PUBLICA. 

Los otros, españoles nacidos 
e.n España por un azar venturo-
so, y del que no se han hecho 

-merecedores; los - que no han va-
cilado en entregar el suelo pa-
trio a los invasores para •con-

« servar injustos privilegios, no 
tienen ya Patria ni patriotismo, 
ni son dignos de su- condición de 
cspañoles, siendo, a los -ojos del 
mundo, más extranjeros que los 
propios - invasores. 

Patria, patriotismo, Jefe del. 
Estado y la Bandera, son térmi-
nos que hoy queremos inculcar 
en vuestros corazones Para que 
Cuando os encontréis con vues-
tros enemigos les recordéis 'estas 
pequeñas lecciones, que son ne-
ceSarias aprender y practicar 
para merecer el nombre de es-
pañoles. 

En nuestras "Ordenanzas Mi-
litares", antiguas y actuales 
siempre, tenemos los conceptos 
más claros que ilustran pasajes 
históricos tan verídicos como 
aleccionadores. 

.LA PATRIA.—Para los espa-
ñoles, la Patria es España; esto 
es, todos los ,territorios que la 
constituyen, toda su gloriosa 
historia, su presente, y el ven-
turoso porvenir que para ella 
anhelamos. 

Sentimiento instintivo es este 
que se experimenta mucho me-
jor que, se define; preguntad a 
Cualquier recluta qué es la Pa-
tria, y probablemente expresará 
•con dificultad tan sublime con-
cepto; pero habladle de la aldea 
donde nació, del campo que 
cultivaba, del lugar donde se 
asienta la escuela, la fábrica o 
el taller en que aprendió a leer°  
y a practicar su oficio, y veréis 
cómo se anima su Mirada y la 
emoción se apodera de todo su 
ser; esa emoción es el senti-
miento de la Patria, pues no hay 
otro, por íntimo y querido que 
sea, que conmueva tan intensa-
mente al hombre :honrado. 

No es, esto decir que la Patria 
sea solamente el pedazo de tie-
rra que nos vió nacer; es algo 
más grande, más solemne; es, 
como queda expuesto, el terri-
torio español completo, cual-
quier sitio en que ondee la ban-
dera nacional, y también nues-
tras costumbres, nuestras leyes 
y nuestro idioma, cuyo recuerdo 
hace vibrar nuestra- alma al en-
.contrarnos ea tierra extranjera; 
y , de la Patria forman parte  

asimismo los buques que, nave-
gando por lejanos mares, osten-
tan el pabellón español, y los 
edificios que nuestras Embaja-
das y Legaciones ocupan en paí-
ses extranjeros. 

Frecuente es, sin embargo, que 
el recluta que sólo ha recibido 
una _educación.  limitada, y que, 
por tanto, no ha estudiado la 
Historia, ni siquiera há escucha-
do el 'relato de los heroicos he-
chos llevados a cabo por nues-
tros antepasados, ni salió de su 
pueblo natal hasta que le corres-
pondió, el seryicio militar, tenga 
una idea vaga e incompleta de 
la Patria, y para él sea ésta sólo 
su aldea yelos campos que desde 
ella se descubren. Estrecho can-
cepto de la Patria es éste, que 
tiene su origen en estar ligados 
a este terruño todos los intere-
ses y recuerdos para él queridos; 
ese lugar, esa aldea, será, en to-
do caso, el rincón predilecto de 
su Patria, pero no es la Patria. 
Para hacérselo comprender, para 
despertar en su ánimo el verda-
dero.' sentimiento de ella l que, 
aunque dormido en algunos, 
existe siempre latente en el pe-
cho de todo hombre de corazón 
noble, por rudo que sea, decidle 
que España está en peligro, que 
las ,calamidades de la -guerra 
amenazan su existencia, la uni-
dad de su territorio y las vidas 
y haciendas de sus conciudada-
nos; seguramente entonces se 
dará cuenta de la sublime gran-
deza de aqiielia palabra y latirá 
su corazón tan aceleradamente 
como si llegara a su noticia 'que 
sus ancianos padres están mori-
bundos; este sentimiento y ve-
neración por el pedazo de mun-
do unido-  a nuestro cuerpo y 
nuestra alma, como dijo Souves-
tse, es la Patria-, que las prime-
ras sociedades llamaron Matria, 
y más tarde, Madre Patria. 

PATRIOTISMO. — La Pa-
tria y sus hij4s están unidos 
por estrechos vínculos, que 'para 

Patria, Patriotismo y otros conceptos 
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la primera se traducen en ampa-
ro y protección, y para los se-
gundos, en intenso amor, que to-
do español debe sentir por ella, 
es decir, en el patriotismo. 

El patriotismo es obligación, 
por cuanto el artículo 37 de la 
Constitución de la República es-
pañola dice: El Estado podrá 
exigir, de todo ciudadano su 
prestación personal para servi-
cios civiles o militares, con arre-
glo a las leyes; pero es también 
elevado sentimiento, que ha de 
nacer enérgico y espontáneo en 
el pecho de todo español digno 
de ese nombre, y que unas ve-
ces será de inmenso júbilo y en-
tusiasmo, como después de una 
victoria nacional, y otras, de pe-
sar e indignación, si el extranje-
ro la insulta y la escarnece. Por 
último, el patriotismo también es 
virtud, porque los sentimientos y 
obligaciones que lleva consigo 
exigen fatigas y privaciones que 
sólo se soportan con una volun-
tad templada en' él sacrificio y 
dirigida al bien. En holocausto 
de la Patria se inmolan hacien-
da, tranquilidad, familia y vida, 
y el verdadero patriota siente, 
al hacerlo, la satisfacción del 
hombre honrado que cumple un 
alto deber. 

Pasaba un día el General Cór-
dova por entre sus soldados, que 
se encontraban en lastimoso es-
tado y no percibían sus haberes 
hacía . tiempo, y preguntóles: 
"¿Cómo va, muchachos?" "Muy 
mal, mi General, muy mal". "Pe-
ro qué, ¿os faltará constancia pa-
ra sufrir todo eso por la Pa-
tria?" Y aquellos admirables sol-
dados contestaron con entusias-
mo. "¡Oh! ¡Eso, no, mi General! 
¡Por la Patria, hasta la muerte!" 

Lacónica frase y sublime pro-
pósito, que contrastaba con el 
falso patriotismo o patriotería 
de los que tienen aquel hermoso 
nombre en los labios, pero no 
en el corazón; y más aún con 
los desgraciados antipatriotas, a 
quienes rio se sabe si calificar de 
locos o de malvados. 

El verdadero sentimiento del 
amor a la Patria se traduce prác- 

ticamente en el entusiasmo con 
que se trabaja, se estudia y se 
lucha por engrandecerla; deseo 
que el soldado debe de sentir 
aún más hondo y vehemente que 
los demás ciudadanos, puesto 
que aquélla le concede el honor 
de constituirle en inmediato de-
fensor de su honra y de su in-
tegridad, sentimiento sublime 
que ha inspirado ,en todos los 
tiempos las más heroicas accio-
nes y elevadas empresas, e im-
pulsado a consumar prodigios de 
abnegación. 

El dió alientos a Pelayo en 
Covadonga y a Castaños en Bai-
lén, y por él se mira la muerte 
frente a frente, con la serenidad 
del mártir; que "morir por la 
patria es vivir en la Historia y 
en la Eternidad". 

Llena está nuestra Historia de 
ejemplos de patriotismo; mag-
nates y artesanos, y generales y 
soldados le han rendido en todo 
tiempo fervoroso culto. 

Adhesión al régimen consti-
tuido. — Instaurada la Repúbli-
ca española por la voluntad del 
pueblo, merece el respeto y la 
sumisión a ella de todos los ciu-
dadanos, y principalmente de los 
militares, a quienes no sólo in-
cumbe el papel de acatamiento, 
sino también el de defenderla 
con las armas cuando el Gobier-
no, en uso de las facultades que 
le otorgan las leyls, lo disponga. 

La Bandera. — El Jefe del 
Estado. — Son las más altas re-
presentaciones de la Patria. EL 
PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA es el Jefe del Estado, 
personifica a la Nación en todo 
momento, la representa entre las 
naciones extranjeras y vela por 
su honor e interés. Merece, por 
tanto, el respeto- de todos los 
españoles, y singularmente de 
cuantos visten el uniforme mili-
tar. 

La Bandera es símbolo, em-
blema y representación de la Pa-
tria; ante ella promete el sol-
dado y todo el que ingresa en el 
Ejército, cumplir las leyes y or-
denanzas militares; por esto se 
la saluda con gran solemnidad y  

se la tributan honores; en ella se 
encarnan las épicas hazañas de 
nuestros antepasados y los he-
chos qué cubrieron a nuestros 
Cuerpos de inmarcesible laurel 
al pelear por nuestra indepen- 
dencia. 	 e 

A ella van siempre unidos el 
honor y la gloria del Cuerpo a 
que pertenece. Para evitar que 
caiga en poder de los enemigos, 
se han realizado los actos :nás 
heroicos, pues el regimiento que 
la perdiese sin defenderla, que-
daría deshonrado, lo que no pue-
de admitirse en ningún caso, 
tratándose de soldados españo-
les. 

Durante la guerra de la Inde-
pendencia (1808), -en la acción 
de Altafulla, destrozadas las tro-
pas españolas por los veteranos 
de Napoleón, y en la confusión 
del combate, se apoderaron los 
últimos de la bandera del regi-
miento de Soria, número 9; pero 
el valiente Sargento Julián Or-
tiz, despreciando el peligro, se 
arrojó sobre el enemigo y, des-
pués de una lucha heroica, le 
arrebató la bandera. 

En la batalla de los Castillejos 
(1860), el regimiento de Córdo-
ba, después de tomar una altura, 
en la que dejó sus mochilas, re-
trocedió ante un contraataque de 
los moros. El General Prim, al 
observar este movimiento, cogió 
una bandera y, dirigiéndose a los 
que retrocedían, les dijo: "Sol-
dados, vosotros podéis abando-
nar esas mochilas, porque son 
vuestras; pero no podéis aban-
donar esta bandera, porque es de 
la Patria. Yo voy a meterme con 
ella en las filas enemigas. ¿Per-
mitiréis que el estandarte de Es-
paña caiga en poder de los mo-
ros? ¿Dejaréis. morir solo a 
vuestro General? ¡Soldados: ho-
ra es de dar la vida por la honra 
de la Nación, y honor no tiene 
quien morir no quiere! ¡Viva 
España!" Estas palabras electri-
zan a los soldados de Córdoba, 
que, lanzándose impetuosos, con 
su General a la cabeza, recupe-
ran la altura, rechazando a los 
moros, que por poco tiempo ha-
bían sido dueños de ella. 
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